
B. O. del E.-Num. 2711 20 ho\'iembre 1972 20661

Ilmo. Sr. Subsecretario de este· Ministerio.

ORDEN del7 de octubre de 1972 par la que"se nom
bra Cajista de la Imprenta de este Ministerio a don
Francisco Pérez Toral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por el
Tribunal calificador de la oposición convocada pOf Orden de 7 de
febrero del año en curso (..Boletin OfiCÍlll del, Estado.. de 25 de
marzo) ,p'e tenido a bien nombrar Cajista de la Imprenta de este
Ministerio, plaza. no escalafonada. número· de orden: :33, a don
Francisco Pérez. Toral, nacido el 28 de agosto de 1926,(:011 numero
dtJ' Registro de Personal B04AE20.

Lo aigo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes;
Dios guarde' a V. 1. muchos años,
Madrid, 17 de octubre de 1972.~P. D. el Subsecretario, Gabriel

Fernández de ValdelTama.

MINISTERIO DE JUSTICIA

del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados
del Tribunal Supremo de veintiocho dé diciembre de mU no
vecientos sesenta y siete y demás disposiciones reguladoras
de la citada Carrera,

DISPONGO,

Vno,-Don José Luis Albacar López., Magistrado que sirve
en. la actualidad el Juzgado de. Primera InStancia e Instruc
ción número dos de Las Palmas,pasará a desempefiar la plaza.
de Magistrado adscrito a las órdenes -del Presidente del Tri~
bunal Supremo, de nl,leva provisión;

Dos.:-En. vacante económica de nueva creación y COD anU~
güedad de la ,fecha dSl Consejo de .,Ministros, se promueve a
la categoria de Magistrado a· don Ja-vier Casamayor Pérez.
Juez de Primera Instancia: e Instrucción de AIcañiz, el cual
pa~ra a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción. número dos de LasPal,mas,: vacante por nom
bramiento para otro cargo de d01l José ,Luis Albacar López.

Asilo dispongo -por el presente Decreto, dado. en Madrid
a. dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3163/1972, ele 2de noviembre, por el que
se acuerda la jubilaciÓn, por cumplimien.to de la
edad reglamentaria. de d01l0ill"s Parro Jiménez,
Presidente -de la Audiencia Tetrttorild de Madrtá.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete deoctu
bre de mil novecientos setenta y doS:, y de confonnidad con lo
establecido en los artículos dieciocho .~é .la.Leyonce-/mU· nove*
ci€'ntos sesenta y seis, de··dieclochodo·.m&tZó"Y'"5Elténta. y tres
y setenta y cuatro del Reglamento Orgániev de la ~nwa Ju*
dicial y Magistrados del Tribunal Supremo, de veiptiocho de
diciembre de mil novecientos seool'ltaysiete,en<reln.cióncon
la. Ley de Derechos Pasivo" do Funcionados de la. AdmiIÜs;.
traciól1 Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con -el haber paSivo qué le·corras...
panda y con honores' de Presidente (1e' S-ala'del Tribunal Supre
mo, por cl,lmplimien~o de la edad reglllme-n.:U;Ui$,&'don. Ginés
Parra Jiménez, l(!agistrado de dicho AItoTIibunal, que deseiU~
peña El.ctualmente eJ cargo dePresi-~ntedo la Au-dlencia Terri
toria! de Madrid.

Así lo dispongo por, &1 presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO

El Minístro de Ju~tícía.

ANTONJO MARIA DE eRiOL y URQUfJO

DECRETO 3164/1972, de 2 de no"i-embre, por el qua
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de
Madrtd a don Acisclo Ferntindez Carriado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberacIón del
Consejo de Ministros en sou reunión del diaveintisíete d$ octu
bre de mil novecientos setenta y dos. y de conformidad con 10
establecido en el articulo doce del Reglamento OrgániCo de
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, apro
bado por DecrEito tres mil trescientos treintaJmH novecientes
sesenta y siete, efe veintiocho de diciembre.

Vengo eil nomb;rarpara la plaza de Presidente de la Au
. diencia. Turitorial de Madrid, vacante por jubilación de don
Gínés Parra Jiménez, que la servía,. a don AciscJoFernández
Carriedo, Magistrado del Tribuna.l Supremo.

Así lo dispongo por el preqente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de- mil noveCientos' setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Justici.a,
M·nONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 3165/1972,. de 2 de nÓ'.Jiembre, por el qU~
se ac¡¡,erdan los nombramientos y prolTlJ,-ción' a la
categoria de Magistrado de los funcionarios de la
Carrera Judicial que' se citan.

A propuesta del Ministro de 'Justipia, previa delibera(',ión del
Consejo de Ministros en su reunión del día ve-intisiete de octu
bre de mil noveciontos setenta y dos, y de conformidad. eOIl lo
estnhlccjdo en el artículo octavo del De'creto no"geci-ent.os se
tenta y cinco/mil novecientas' setenta y uno; de v--elntidós de
abril. y en íos articulos diecisiete, veintiSéis y treinta y dos

El Ministro de Justícia,
ANTONIO ).1ARIADE ORIO~ y URQUIJO

RESOLUCION de la Dirección General eH 101 8.
gistrOl y del Notariado pOr la que •• jubÜ4 '"
Notario de Madrid 'don .:Anasta.ia HerreTo .Muro
por haber. cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de Julio de 1935, los articulas f/7 dEJf vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19 del Decreto. de 29- de abril de 1955, Ordenes
de este Ministe,:rio de 24 de julio-.y 9 de diciembre de 1958.
25 de mayo de 1964, 3de noviembre de 1965, Resoluciones de esta
DireCCión General de 19 de enero de . 1968, 15 de diciembre
de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 de julio 'de 19'12 y visto el
expediente personal del Notario de Madrid don Anastasia He
rrero Muro, del cual resulta que ha cumplido la edad de se
tenta y cinco años y desempeñado el cargo de Notarlo mas
de treinta,

Esta. Ditección General, en uso de las- facultades atribuidas
por el articulo 1'7 de la Ley de Régimen Jurtdico de la Admi.
nistra¡¡;i6n del Estado y el número 2.00, apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre' de 1958" ha tenido a-bien acordar la jubila
ción forzosa del Notario de Madrid don Anastasia Herrero Muro
por haber cumplido los. setenta y cinco años de edad, asignán,·
dole, por haberprElstado IúáS de treinta años del servicios efec
tivos, la pensión anu.al vitalicia de 45.000 pesetas, mM doa pagas
extraOl'dínarias (&tooo pesetas) y el socorro, también. anual,
de 363.000 pesetas; cantidades todas eUas que le seráJ:l satis·
fechas con cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por
mensualidades venddas y a partir del dia siguiente al del
cese en su Notada.

Lo que digo aV, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 3 de noviembre' de 1972.-EI Director general, Fran

cisco Escrivá de RomanL

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DEGRETO 3166/1972. de' 18 de noviembre, por el qu.
se dispone que el.General· de Brigada de la Guar
dÍ{[ Civil don Manuel Luengo Muño% pase a la si
tuación de reserva.

Por a'plicación de'lo determinado en. el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de núl novecientos cincuenta y dos, .

Vengo en disponer que el General de Brigada de la <;;uard18
Civil don Manuel Luengo Muñoz pase a la situación de -reserva
por haber cumplido ta edad regliunentaria el día diecisiete de
noviembre del corriente año. cesando eti su actual situación de
disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejércltt"l,
JUAN CASTA~ON DE MENA
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